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Ciudad de MéxicÓ, a veint,isiete'·de·:;ptk~b~e·de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro).:dis .N.J.~rí~·lf:!Í~'il~~:.·~,~r.~les·;'\fresi~ente··de fa Suprema Corte de 
Justicia ·d~Aa Nac_~-~'J_;~c~~n·~~1~~1.~~1f~nt~: : ~:~ , : ·>. . 

\. 

OfiéiorSG-~GÚ/i3.f 4~Ío9120~¡·~': (~e_ l~~-~~,~~~\-~~rcí.a, ·cedas, ·cieleg~do 
del,"-~01er EJec~~1v~.P~~_:t_aa~~~~,~~,~~~9~u~. -~. -\·; 1 : , •• 

Número de 

40040 

en autos, debiendo entregarse por conducto de las personas 

;:~.) ./~\ :a~to-rizada~ ~ar~:.tt~-r ~p; ~s~?;.·cqn ~~ndameñt? ,.en los :artículosf1} 1, 
J ' .,.,...... , .... ,_.I ~ ;V '<• """·-· ! ~ ...... ~ ~J ... J \í i--.." ............ J ... - 0- ·~"' .... ~ , • ~ ,.,... _. ••- ·• .... ' ' .. 

párrafo segundo 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del 

e_; ( J 1··; ~Aftícu.ló" 1 O?.' _'d_e\ ·¡r~~ qg~~ti_!~qi9;ñ¡ :~.-~líti~a; 9~ l_os\ Estados Unidos 

Mexicanos y 2782 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 13 de la citada ley. 

1 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
...1;~ .... ~~·~•An .... v ..... ,., ... ,., ""' C>c.f-:ir6 "' l<:>c nri:>\ii:>nl"'inni:>c ni:>I r.nriinn i:i:>ni:>r::il ni:> Prnl"'i:>riimii:>ntnc r.iuili:>c 
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Notifiques~. 
Lo proveyó! y firma el 

Presidente de lalsuprema Coi 
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inistro Luis María Agiuíllar Morales•, 

e de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda1, 'ecretaria de la Sección de Trámib~ die 

Controversias C .n tit cisnales de Acciones de l,rí~\stit0:ionalidad de 

/a Subsecretarí~~Í nera/ , Ac.Jt/°il?f ste A~o,:~uf a/~~~.~~· 
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